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ADMINISTRAT MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de julio del año en curso, aprobó 
él expediente número 2-1975, de su
plemento y habilitación de créditos, 
por importe de 22.807.536 pesetas, 
dentro del vigente Presupuesto Or
dinario, que se cubrirá integramen
te mediante transferencia de otras 
partidas que se estiman reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En este período de tiempo se
rán admitidas las reclamaciones 
que se presenten, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Lócal y demás disposiciones con
cordantes.

Valladolid, 24 de julio de 1975.— 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

2.929—2.484

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de julio del año en curso, aprobó 
el expediente número 1-1975, de su
plemento y habilitación de ciéditos. 

por importe de 5.104.673 pesetas, 
dentro del vigente Presupuesto Es
pecial del Servicio Municipalizado 
de Abastecimiento de Agua, que se 
cubrirá integramente mediante 
transferencia de otras partidas que 
se estimah reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas munici
pales. En este período de tiempo se
rán admitidas las reclamaciones que 
se presenten, de conformidad con 
lo determinado en el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones fconcordantes.

Valladolid, 24 de julio de 1975.— 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

2.931—2.485

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de julio del año en curso, aprobó 
el expediente número 2-1975, de su
plemento y habilitación de créditos, 
por importe de 4.300.000 pesetas, 
dentro del vigente Presupuesto Es
pecial de Urbanismo, que se cubri
rá integramente mediante transfe
rencia de otras partidas que se esti
man reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En este período de tiempo se

rán admitidas las reclamaciones 
que se presenten, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local y demás disposiciones concor
dantes.' .

Valladolid, 24 de julio de 1975,-— 
El alcalde, Julio Hernández Diez..

2-93O—2.486

BOCIGAS
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, las de 
administración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res, todas ellas de los años 1971, 
1972, 1973 y 1974) se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este*z\yuntamiento, con los documen
tos que las justifican y el dictamen 
de la cornisión especial, por el plazo 
de quince días hábiles, durante el 
cual y ocho.días siguientes, pueden 
ser examinadas por cualquier habi
tante del término municipal y formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones, bien entendido que trans
currido dicho plazo no se .admitirá 
ninguna.
• Bocigas, 17 de julio de 1975-—El 
alcalde, Juan Manuel Ramos Martín.

2.840—2,487
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LAGUNA DE DUERO
Esta ¡Corporación Municipal, en 

sesión celebrada el día 7 del actual, 
entre otros, acordó aprobar el plie
go de condiciones, que ha de regir 
para la subasta de la ejecución de 
la obra de cerramiento del Polide
portivo, lo que se hace saber y a 
los efectos de que, durante el plazo 
de ocho días, se halla expuesto al 
público referido pliego de condicio
nes, a fin de que puedan presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Laguna de Duero, 12 de julio de 
1975.—El alcalde (ilegible).

2.801—2.488

LLANO DE OLMEDO
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local, se' 
hace público que se halla de mani
fiesto, en la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días hábi
les,da cuenta general del presupues
to extraordinario • n ú m e r o 1-1968, 
formado para atender al pago de' 
obras de saneamiento, con todos los 
justificantes y el dictamen de la Co
misión de Hacienda, a fin de que, 
durante dicho plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, puedan formu
lárse, por escrito, los reparos y ob
servaciones que se estimen perti
nentes.

Llano de Olmedo, 16 de julio de 
1975._E1 alcaide, José María Hur
tado.

2.841—2.489

MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobado proyecto técnico para 

pavimentación de varias calles de la 
localidad, redactado por el ingenie-, 
ro señor Sáez Vera, queda expuesto 
al público, durante el plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 14 de ju
lio de 1975.—El alcalde, Edmundo 
de Pablo.

2,814—2,490

OLMOS DE ESGUEVA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal el expediente de 
modificación de créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifies
to en la Secretáría de esta Entidad 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y obsérvaciones 
que se estimen convenientes.

Olmos de Esgueva, 24 de julio de 
1975.—El alcalde (ilegible). ■

2.928—2.491

TORRECILLA DE LA ABADESA

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el presupuesto ex
traordinario para aportación a obras 
de pavimentación, estará de manifies
to al público en la Secretaría general, 
por espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados podrán for
mular respecto ai mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Torrecilla de la Abadesa, 24 de. 
julio de 1975.—El alcalde, Avelino 
Gamazo Rico.

2.919—2.492

TORRESCARCELA
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 
uno dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1975, estará de mani
fiesto, en la Secretaría de esta En- 

'tidad, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 

' plazo se pódrán formular respecto 
del minino, las reclamaciones y ob

servaciones que se estimen conve
nientes. ■

Torrescárcela, 12 de julio de 1975,- 
El alcalde, Felipe Pascual.

2.800—2.493

VIANA DE CEGA
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada el día 15 
de julio de 1975, el dictamen de la 
Comisión de Obras, así como el 
pliego elaborado por el mismo, pa
ra contratar, por medio de subasta 
pública, la ejecución de la obra de 
Urbanización de Viana de Cega, 2.^ 
fase, se expone al público, por el 
plazo de ocho días, para oír recla
maciones, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de' Contratación de las 
Entidades Locales.

Viana de Cega, 15 de julio de 
1975.—El alcalde (ilegible).

2.850—2.494

VILLANUEVA 
' DE LOS INFANTES

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° I, den
tro del vigente presupuesto . ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Villanueva de los Infantes, 24 de 
julio de 1975-—El alcalde, A. Colo
ma Baruque. 2.927—2.495

LAZARZA
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto redactado por 
el señor ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Juan Freire de 
Andrade y Silió, importante tres 
millones setenta y seis mil ocho
cientas cinco pesetas, destinado a
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las obras de pavimentación de varias 
vías públicas de esta localidad, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría-de este 
Ayuntamiento, al objeto de examen 
y reclamaciones.

La Zarza, 19 de julio de 1975.—El 
■alcalde, Millán Martín. ’

2.873—2.496

ADMINISTRACIO DE JÜSTIGIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secreta
rio de la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial.
Certifico; Que en el rollo de Sala 

número 119 de 1975, de esta Secre
taría de Sala de mi cargo, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 208.
Sala de lo Civil.—Ilustrísimo se

ñor presidente: Don César Aparicio 
y de Santiago.—Ilustrísimos seño
res magistrados: Don Marcos Sa
cristán Bernardo y don Germán Ca
beza Miravalles. '

En la ciudad de Valladolid, a sie
te de julio de mil novecientos seten
ta y cinco.

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de incidente, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Valladolid número tres y 
seguidos entre partes, de una y co
mo demandante-apelante, por doña 
Teresa Rodríguez Samaniego, ma
yor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Mota del Mar
qués, que ha estado representada 
por el procurador don Fernando 
Velasco Nieto, y defendida por el 
letrado, doña María del Carmen Ve
la Alarcó,’ y de otra, como deman
dado-apelado, por don Antonio Her
nández López y su esposa doña Ma- 
^ía Luisa Martín Montero, vecinos 

de Valladolid, que no han compare
cido en este recurso ante este Tri
bunal, por lo que cuanto a los mis
mos se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, y 
asimismo como demandado-apelado 
el Estado Español, que ha estado 
representado y defendido por el se
ñor abogado del Estado, sobre de
claración de pobreza para litigar en 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía.
* Fallamos que revócando en todas 
sus partes la sentencia apelada, de
bemos de declarar y declaramos 
pobre en el sentido legal a doña Ma
ría Teresa Rodríguez Samaniego, 
con los beneficios que la Ley la con
cede para litigar en el juicio decla
rativo de menor cuantía que la na 
sido promovido por don Antonio 
Hernández López y doña María Lui
sa Martín Montero, así como en las 

. incidencias del mismo. Todo ello 
sin perjuicios de lo dispuesto en los 
artículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Sin hacer es
pecial mención de las costas en nin
guna de las dos instancias.

Expresada sentencia fue publica
da el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda literalmente con su original 
a que me refiero y a que me remito. 
Y para que conste en cumplimiento 
de lo ordenado y sirva de notifica
ción a los litigantes no compareci
dos en el recurso de referencia, ex
pido la presente que firmo en Va
lladolid, a doce de julio de mil no
vecientos setenta y cinco.— Jesús 
Humanes López.

2.790—2.497

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
310/75, promovido por el procurador 

don José María Ballesteros González, 
en representación de don Vicente 
Lorente Tierrero, para reanudación 
del tracto de la finca que después se 
dirá, en el que con esta fecha he 
acordado citar por medio del presen
te a los posibles herederos o causa- 
habientes de las fallecidas María Ana 
de Jesús y María del Carmen López 
Alonso, como personas de quienes 
proceden los bienes, para que en tér
mino de diez días, puedan compare
cer al expediente si les interesa para 
alegar lo que a su derecho convenga.

s Finca de gtie se irata

Una casa (hoy solar), en casco de 
Esguevillas de Esgueva, en la Plaza 
Mayor, número 16 (antes 7), que mide, 
según el título, 589 metros cuadrados 
y según reciente medición 700 me
tros cuadrados y que linda; derecha, 
entrando, calle de la Iglesia; iz.quierda, 
de Ambrosio Medrano (hoy Lucinio 
López, Angel Calvo y Callejón), y 
espalda y fondo, casa de herederos 
del viudo de. Luisa Hernández (hoy 
citado don Angel Calvo y señora 
viuda de Aurelio López).

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
julio- de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.884—2.498

VALLADOLID.—NUMERO T

CEDULA DE CITACION

A virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado juez 
de instrucción en las diligencias 
previas 850-75, por estupro, contra 
Rafael Ferreruela Vargas, de 41 
años, natural de Viana de Cega y 
vecino de Valladolid, hijo de Euge
nio y de Carmen, por medio de la 
presente se llama al mismo para 
que, en el término de diez días, com
parezca, ante este Juzgado de ins
trucción, a fin de recibirle declara
ción en las expresadas diligencias, 
con apercibimiento de que transcu
rrido dicho plazo sin comparecer,
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le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de julÍQ de mil novecientos setenta 
y cinco.—El secretario judicial, Je
sús González Cuenca.

2.880

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición que se sigue, ante este 
Juzgado, a instancia de Crae Ma
drid, S. A., representada por el pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez, contra don Alfredo Cano 
Cano, mayor de edad, casado, pesca
dero y vecino de esta ciudad, calle 
Asunción, número 13, sobre recla
mación de la cantidad de 50.000 pe
setas, con el número 141 de 1974, he 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por término 
de cuatro días, los bienes embarga
dos al demandado que después se 
dirán, bajo las advertencias *y con
diciones que asimismo se expresa
rán.

Bienes objeto de la subasta
1. Un televisor, marca Olimpia, 

de 23 pulgadas; tasado en 7.000 pé- 
setas.

2. Un armario estantería, de tres 
cuerpos, de madera oscura y tallas; 
tasado en 2.000 pesetas.

3. . Un tresillo con sofá, de tres 
plazas y dos butacas; tasado en 
1.800 pesetas.

4. Una mesa de centro, de 2 por 
0,5 metros. Tasada en 400 pesetas. 

Importe total del avalúo: 11.200 
pesetas.

Advertencias
l .“ Que la subasta tendrá lugar, 

-en la Sala Audiencia de este Juzga
do e^l día nueve de septiembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

, 2.^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras .partes de dicho avalúo.

3 .^, Que los bienes embargados 
se encuentran en poder de doña 
Carmen Garcinuño Velayos, esposa 
del demandado y con el mismo do¿ 
micilio, donde podrán ser examina
dos por quien les interese por Ve
nerios en calidad de depósito.

4 .^ Que el remate podrá efec
tuarse en calidad de ceder el mis
mo a un tercero.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de julio de mil novecientos setenta 
y cinco.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario (ilegible).

2.916—2.499

MEDINA DEL CAMPO
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Juan Alonso Gómez, secretario 
del Juzgado comarcal de Medina 
del Campo (Valladolid).
Doy fe: Que en juicio de faltas 

número 129-75, tramitado en este 
Juzgado comarcal, y al que luego se 
hará mención, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente:-

Sentencia.—En la villa de Medina 
del Campo, a veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
señor don Jesús Alvarez López, juez 
comarcal sustituto, habiendo visto y 
oído el .precedente juicio de faltas, 
seguido entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, ejercitando la ac
ción pública, como denunciante-per
judicada, Renfe, representada por el 
procurador don José Sánchez Mar
tín, y como denunciado, Juan Ma
nuel Moure Pérez, mayor de edad, 
soltero, hijo de Juan y Dolores, na
tural de Rebordechán (Pontevedra) 
y vecino de Salamanca, sobre estafa 
a la Renfe; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan-Manuel 
Moure Pérez, a la pena de tres días 
de arresto menor, a que indemnice 
a la Renfe en la cantidad de 224 pe
setas en que fue perjudicada y ni 
pago de las costas del presente jui
cio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Alvarez.,. 
Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y para que 
así conste y sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan Manuel 
Moure Pérez, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presen
te en Medina del Campo, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.—Jesús Alvarez Ló
pez.—El secretario, J u a n Alonso 
Gómez.'

2.906

TORDESILLAS
REQUISITORIA

Joao Pinto Ferreira, casado, obre
ro, hijo de Joao y Angélica, natural 
de Ponte Fidalgo (Portugal), Villa- 
Velha de Rodao (Portugal), y actual
mente residente en Francia, 31, Pla
ce Doumer 63-Riom (Clemont-Fe- 
rrand), cuyo actual paradero se ig
nora, coinparecerá, en ei término de 
di^ días, ante este Juzgado comar
cal, con la finalidad de abonar las 
costas que le fueron impuestas en 
los autos de juicio de faltas núme
ro 30 de 1975, seguido contra el mis
mo por daños por imprudencia; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía en 
la forma establecida por los artícu
los 834 y 839 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Tordesillas, a veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El secretario, Isidoro García.

2.838'

VALLADOLJD

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVTNOIÁL'
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